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Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática por la USAL 
Facultad de Derecho 

 
Plan de estudios  

 
Tabla 1. Distribución del plan de estudios del Master por tipo de materia y nº créditos ECTS 

Tipo de Materia Nº ECTS 

Obligatorias (OB) 54 

Optativas (OP) 0 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 

Trabajo Fin de Master (TFM) 6 

TOTAL 60 
Nota 1: Título adscrito al campo de estudio “Derecho y especialidades jurídicas”. 

 
Tabla 2. Organización temporal del plan de estudios por semestre, nº de ECTS y tipo de asignatura 

1er SEMESTRE  ECTS Tipo 2º SEMESTRE  ECTS Tipo 

Orígenes y  efectos del cambio climático: el Antropoceno 3 OB Medios y  sostenibilidad: estrategias comunicativas 
contra la desinformación 3 OB 

Impactos del cambio climático sobre la seguridad y  
movilidad humanas 3 OB Serv icios sociales e intervención en catástrofes 3 OB 

Evaluación cuantitativa de la Sostenibilidad Económica y  
las Políticas Públicas medioambientales 6 OB Crisis ambientales y  reconstrucción psicosocial 3 OB 

Regulación para la sostenibilidad 6 OB Economía social, cambio ecosocial y  sostenibilidad 6 OB 

Criminalidad medioambiental y  Responsabilidad 
corporativa 6 OB Educación en sostenibilidad 3 OB 

Sostenibilidad, derechos humanos y  condiciones de 
trabajo 3 OB Incubadora de Soluciones 6 OB 

Justicia y  litigación climática 3 OB Trabajo Fin de Máster 6 TFM 

Total ECTS a cursar por el estudiante 30  Total ECTS a cursar por el estudiante 30  

 


